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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Inmediatamente que los inores Alcaldes y Secreta-

TARIFADE INSERCIONES
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas r semes-
tre, 100, y un año, 20Q.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
La*línea* se miden por el total del espacio que ocupa el taímate

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario oe verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas.

Diputación Provincial 8.000 pesetas, de los conceptos números
349, 350 y 359 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

industria, que en años anteriores se so-
licitaba de la Ddegación Provincial de
Industria, ha de solicitarse en el pre-
sente de la Jefatura Agronómica de Ma-
drid, calle de Sagasta, núm. 27, en vir-
tud de lo dispuesto en el Decreto-ley de
primero de mayo de 1952.

Dichas solicitudes deberán estar pre-
sentadas en la Jefatura Agronómica an-
tes del día 10 de octubre próximo, ajus-
tándose al modelo I. A. 9, que se faci-
litará en los Ayuntamientos o en esta
Jefatura, indistintamente.

Madrid, 15 de septiembre de 1953.
—

!

El Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez.de Madrid

Madrid, 19 de septiembre de 1953.
—

El Secretario accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

(G. C.—3.904
Secretaria.

—
Sección de Hacienda

ANUNCIOS Delegación de Haciéndale(G.—1.777)
En cumplimiento de lo que preceptúa,
su artículo 664, la vigente ley de Ré- Navarra

mea Local, queda de manifiesto en la
cción de Hacienda de esta Secretaria,
r plazo de quince dias hábiles, conta-
s a partir de la publicación del pre-
nte anuncio en el Boletín Oficial de
provincia, a efectos de pública expo-

nen y de redamaciones que, en su ca-, puedan ser formuladas, el expedien-
incoado a efectos de autorizar, según
acordado por esta Excma. Corpora-

Jn en sesión plenaria del día 17 del
tual, diversos suplementos de crédito
licables a reforzar, dentro del capítu-
VIII, artículo 2.0, del vigente Pre-

puesto de Gastos, y por los respecti-

En cumplimiento de lo qué preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a efectos de pública exposi-
ción y de reclamaciones que, en su ca-
so, puedan ser formuladas, el expediente
incoado a efectos de autorizar un suple-
mento de crédito, por 5.000 pesetas, que
será incorporado, según acuerdo de esta
Excelentísima Corporación en sesión ple-
naria celebrada d 17 del actual, al con-
cepto número 271 del vigente Presupues-
ta de Gastos, que, en su capítulo VIII,
artículo 4.°, figura «Para adehalas a fa-
vor de a-cogidas, por servicios auxilia-
res», en el Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes; suplemento a obtener
del remanente que presenta la liquida-
ción del ejercicio de 1952.

Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudación

Madrid, 21 de septiembre de 1953.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco de la Peña.
(G. O—3.903)

CÉDULA DE CITACIÓN

Habiendo sido convocada
'
la JuntaAdministrativa para celebrar sesión en

la Sala de Vistas de esta Delegación de
Hacienda el día 16 de octubre próximo,
y hora de las once de la mañana, a fiti
de fallar por fraude de divisas el siguien-
te expediente:

CONCURSO DE DISTRIBUCIÓN DE
TRACTORES DE IMPORTACIÓN

En el «Boletín Oficial del Estado» del
día 19 de los corrientes, la Dirección
General de Agricultura publica las bases
para el concurso de distribución de trac-
tores de importación.

Núm. 256, de 1944.
—

Por aprehensión
de 707 kilogramos de café de proceden-
cia extranjera, en Tafalla (Navarra), el
día 4 de julio de 1944, contra Eduardo
Barreiros Rodríguez, cuyo último domi-
cilio fué Madrid, calle de Ferraz, nú-
mero 17; Santiago Garasa, con domici-
lio desconocido; Manuel Prado Alberti,
cuyo último domicilio fué en Orense,
desconociéndose más datos; Juan Ro-
dríguez Diéguez, con domicilio supuesto
en Castro Caldelas (Orense), y contra
Vicente Egea,

importes que se indican, las dota-
íes inicialmente previstas para los

Los cultivadores de esta provincia a
quienes interese acudir a este concurso
podrán hacerlo en un plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día
20 de este mes, mediante solicitud en
modelo oficial que se les facilitará en
esta Jefatura Agronómica (Sagasta,
número 27), as! como la información
complementaria.

nceptos siguientes: al número^^B
dumbrado», 6.000 pesetas; al nún
2, «Botica y Ortopedia», 5.000 pese-
í; al número 114, «Para material de
bíneles de servicios especiales», pese-
;10.000; al número 123, «Para mate-
il, vestuario y ropas de cama», por
\u25a0000 pesetas, y al número 125, «Gas-
s indeterminados», 9.000 pesetas; su-
imentos cuyo total importe, de pese-
5 80.000, habrá de ser obtenido del
mapente que presenta la liquidación
1 ejercicio de 1952.

ni,

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Madrid, 21 de septiembre de 1953.
—*

El Ingeniero Jefe, Francisco de la Peña.
(G. C.—3.902)

Madrid, 19 de septiembre de 1953.*—
El Secretario accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

Por la presente se cita y emplaza á
las personas inculpadas en el anterior
expediente, para que comparezcan en eí
acto de la vista ante dicha Junta, en d
local, día y hora señalados.

(G.-1.778)

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene-

que se hace público para general
¡miento. Jefatura Agronómica de la pro- A su vez; y en cumplimiento de lo

dispuesto en los artículos 91, 92 y 93de la ley Penal y Procesal de Contra-
bando y Defraudación dé 14 de enero de
1929, se les advierte: Que con anterio-
ridad o en el acto de la comparecencia
deberán presentar la prueba documental
y proponer la práctica de la que a su
derecho convenga; que con las formali-
dades y requisitos señalados en los pá-
rrafos segundo y séptimo del artículo
79 de la expresada Ley, tienen la facrf-
tad de designar un comerciante o in-
dustrial de esta localidad para Vocal de
la mencionada Junta, quedando en otro
caso constituida ésta, bien por falta de
asistencia o de designación, con el Vo-
cal permanente nombrado por la Cá:nara
de Comercio, y que en el acto de su
comparecencia ante la Junta pueden va-
lerse de persona que hable porH

ladrid, 19 de septiembre de 1953.
—

Secretario accidental, Juan Luis de
ón Tobalina.

viuda de Madrid ral de Depósitos

En cumplimiento de lo ordenado por
la Superioridad, en la actual campaña es
preciso que las solicitudes de,autoriza-
ción para efectuar nueva plantación de
viñedo sean presentadas en esta Jefatu-
ra Agronómica hasta el día 31 de diciem-
bre próximo, no tramitándose en esta
campaña las solicitudes presentadas des-
pués de esta fecha, quedando pendientes
para la campaña siguiente.

Se encarece a las Alcaldías y Herman-
dades de los términos cultivadores de
viñedo den la máxima publicidad y difu-
sión al contenido de esta circular, con
el fin de evitar a los cultivadores retra-
sos en la tramitación de sus solicitudes
si no fuesen presentadas antes de la fe-
cha citada.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 28 de abril de 1952, con los
números 795.047 de entrada y 129.429
de registro, correspondiente al depósito
constituido por don Abilio Villasante
Cámara, de Comercial de Resinas, y a
disposición del limo. Sr. Delegado pro-
vincial de Trabajo, para responder de
resolución del expediente 1.050, de

(G.—1.776)

1 cumplimiento de lo que preceptúa,
u articulo 664, la vigente ley de Ré-
""n Local, queda de manifiesto en la
*ión de Hacienda de esta Secretaría,
plazo de quince días hábiles, conta-
a partir de la publicación del pre-
e anuncio en el Boletín Oficial de \u25a0^\u25a0^zTsobre pago de cuotas del Mon-

tepío de Industrias Químicas. Importa
el depósito 8.214,75 pesetas,

a provincia, a efectos de pública expo-
ición y de reclamaciones que, en' su ca-°* puedan ser formuladas, elexpediente
ncoado a efectos de autorizar un suple-
nento de crédito, por 38.664 pesetas,
¡"e s^rá incorporado, según acuerdo de
sta Excma. Corporación en sesión pie-rna celebrada el día 17 del actual, al
oncepto número 365 del vigente Bre-
UPvTit0 de Gastos > 9ue - su capítu-
°*l. > artículo 2.0, figura para con-
¡] Hjr a la organización y sostenimiento

yotos de Previsión escolar; suple-
"oo t

qUe será obt«n'do, mediante las
Ponunas transferencias y por los res-
,ect 'vos importes de 10.664, 20.000 y

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 36 dd Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

:Iios, sea

Madrid, 21 de septiembre de 1953.^-
El Ingeniero Jefe, Frandsco de la Peña.

(G. C.-3.901)
•

o no letrado
Finalmente se les hace saber que des-

pués de publicada esta citación en el
-•Boletín Oficial del Estado» y de las
provindas respectivas, sú falta de asis-
tencia o ¡a del Vocal que les represente
en la Junta Administrativa, no será mo-
tivo para que -ésta deje de celebrar se-
sión, de no ser que por canga justificada

Se pone en conocimiento de los usua-
rios de bodegas que hayan de funcionar
en la presente campaña que la autoriza-
don anual de puesta en marcha de la
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se solicite la suspensión del acto y a
ello acceda la presidencia de la Jlunta. APUNTAMIENTOS ZARZALEJO 2.a Para tomar parte en la sihdeberán los lidiadores consignar orel^*mente, en la mesa de esta Magistrat„

o establecimiento destinado al efecto 1

+
Ií

>
rPOr J-°?' *?lo

5
m«nos ' en efectivo metahco,-del valor de los bienes que sinde tipo para la subasta, lo que debeHhacerse quince minutos antes de la celbración de la misma.

Pamplona, n de septiembre de 1953.
El Secretario de la Junta Administrati-
va, Joaquín Iñarra.-

—
El Presidente de

la Junta, Jaime OzoresB

Aprobadas por la Corporación munid-
pal las Ordenanzas fiscales para el pró-
ximo ejercicio económico, quedan ex-
puestas al público a tenor de lo dispues-
to en el artículo 694 de la ley de Régi-
men Local, por término de quince días,
a efectos de reclamaciones.

HOYO DE MANZANARES
Las Ordenanzas de exacciones muni-

cipales para el ejercicio de 1954 se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oír reclama-
ciones, por espacio de quince días.

(0.-^1.765)

Zarzalejo, a 12 de septiembre de 1953
El Alcaldó (Firmado),Gremio Fiscal de Bares y Simi-

lares de Madrid
Agencia Ejecutiva

Hoyo de Manzanares, a 18 de septiem-
bre de 1953.—El Alcalde, F. -Martín. 3.a La consignación del precio se venficará ante la propia Magistratura den"tre de los tres días siguientes al de laaprobación del remate.

(G. C.—3.888) (G. C— 3.852) (O.—22.584)
(O.-—22.599)

NAVACERRADA
Al día siguiente hábil, después de

transcurridos veinte naturales, de la apa-
rición del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, se celebrará
en esta Casa Consistorial, a las doce ho-
ras, la primera subasta para la enaje-
nación de un aprovechamiento de ma-
deras clasificado en el grupo primero de
la norma primera de la Orden de 4 de
octubre de 1952, cuyo volumen se ha
calculado en 22,913 metros cúbicos, pro-
cedentes del monte de estos Propios nú-
mero 42 del Catálogo, denominado «Ro-
bledillo», bajo el tipo de licitación de pe-
setas 10.598,90, siendo el precio índice
señalado el de 13.248,62 pesetas.

ROBLEDO DE CHÁVELA
Los bienes a que se refiere el presente

anuncio se encuentran depositados enpoder de don Jesús Muñiz Rodríguez
con domicilio en esta capital, paseo delCanal, núm. 6 (talleres de la empresa)
a quien podrán dirigirse los licitadoresque deseen asistir a la subasta, para su
examen, si así lo estiman conveniente.

- Aprobadas por el Ayuntamiento las
Ordenanzas fiscales para aplicación de
las exacciones que han de nutrir el Pre-
supuesto municipal, ordinario del próxi-
mo año de 1954, quedan expuestas al
público por término de quince días en
la Secretaría del Ayuntamiento, según
determina el artículo 694 de la vigente
ley de Régimen Local, a los efectos de
que puedan examinarse y formular las
reclamaciones que se estimen pertinen-
tes.

edicto

Don Constantino Merino Raso, Agente
ejecutivo del Gremio Fiscal de Bares
y Similares.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que se instruye en esta Agencia
Ejecutiva contra don Máximo García
Martín, por débitos al Gremio Fiscal de
Bares y Similares, por el concepto de
Consumos de Lujo, pon fecha 9 del ac-
tual se ha dictado la siguiente

Dado en Madrid, a 14 de septiembre
de 1953.— El Secretario (Firmado).— El
Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yera.

(0-8.444)
Providencia: Ultimadas ¡as diligen-

cias de embargo, depósito y tasación de
los bienes embargados a don Máximo
García Martín, sin haber éste satisfecho
sus descubiertos para con el Gremio
Fiscal de Bares y Similares, procédase
a la venta de aquéllos en pública subas-
ta, clasificados o distribuidos en lotes,
de conformidad con lo que determina
el artículo 92 del vigente Estatuto de
Recaudación, señalando para la misma
el día 19 de octubre próximo, a las once
de su mañana, en el local de esta Agen-

\u25a0*-*— A*. -*Áf\nj-e.G*-,i\r,-rf» niimerQ *3.jB

Navacerrada, 17 de septiembre de
1953.

—ElAlcalde (Firmado).
(G. O-3.889) (O.

—
22.600)

Magistratura de Trabajo núm. 4,Los licitadores deberán hallarse en po-
sesión del Certificado Profesional de las
clases A,B o C y Hoja de Compras ane-
xa,* debiendo acreditar con el resguardo
consiguiente han constituido en concep-
to de fianza provisional, y en Arcas mu-
nicipales, una cantidad igual al 5 pr roo
del tipo de licitación.

MANZANARES EL REAL de MadridAprobarlas por el Ayuntamiento las
Ordenanzas de exacciones para el ejer-
cicio dé 1954, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de quince días,
para oír reclamaciones.

edicto

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de Jos de esta capital

Manzanares el Real, a 17 de septiem-
bre de 1953.

—El Alcalde, Julián M.
Arroyo.

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se formularán en pliegos ce-
rrados, con arreglo al modeio publicado
en el Boletín Oficial del Estado de n de
octubre de 1952 /Orden del 4 del Minis-
terio de Agricultura), admitiéndose has-
ta las veinte horas del día siguiente há-
bil al de la subasta en la Secretaría del
Ayuntamiento. Los pliegos de condicio-
nes podrán examinarse en la dicha Se-
cretaría cualquier día laborable.

y su provincia

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos núm, 216, de 1953,
seguidos a instancia de Luis Martín Gar-
cía y otros, contra la empresa José Ca-
sas Herrera, sobre reclamación de sa-
larios, hoy en trámite de ejecución de
sentencia; en los cuales, en providencia
de esta fecha, he acordado Ja venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, de los bienes mbar-
gados a la empresa ejecutada, cohí-ís-
tentes en lo siguiente:

Dos máquinas cilindricas, marca «Sin-
ger», con motores eléctricos de 1/4 HP,
uno marca «Thom*son».y otro «Pretor»^

ÍG, C.—3.887) (O.-22.598)
siendo posturas admisibles para la mis-
ma las que cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación, y en segunda
e inmediata licitación, en su caso, las
que cubran el importe del débito, recar-
gos y costasB

*———1"—*—>

SEVILLA LA NUEVA
La subasta para el aprovechamiento

de pastos y rastrojeras de la Dehesa Bo-
yal y las praderas Pozo del Caño, Pra-
dera de Villalba, El Tejar y Praderón,
de esté Municipio, tendrá lugar el dia
3 de octubre, a las once de la mañana,
en la Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, bajo el tipo de tasación y
condiciones que se estipulan en d plie-
go que se exhibe en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

y al "depositario, así como también^ al
propietario de la finca, por si desea ejer-
citar el derecho de tanteo, y anuncíese
al público por medio de edictos y en
la forma más usual del país.

Caso de no tener efecto esta primera
subasta se celebrará otra segunda diez
días después bajo el mismo tipo de tasa-
ción y condiciones.

Robledo de Chávela, 18 de septiembre
de 1953.

—
-El Alcaláe, Emilio Sancho.

(G. C.—3.849) (O.—22,581)

Una máquina de rebajar piel con rr
tor trifásico de iHP.Débito actual por principal, recargos

y costas, 26.797,63 pesetas.
Bienes que §e subastan:

Una máquina de picar, marca
rres», accionada a pedal.Sevilla la Nueva, 12 de septiembre

de 1953.
—

El Alcalde, Salvador Olías.
(G. O—3.886) (O.—22.597)

Primer lote.
—

Una cafetera, marca
«Solenry», de tres* portas, itasada en

2.500 pesetas. Una máquina registradora
«Nation3l», 3.225. Un mostrador de ma-
dera con tapa de mármol, 2.750. Tres
mesas de mármol, 300. Total, 8.775 pe-
setas.

' " -
\u25a0 '\u25a0

Magistratura de Trabajo núm. 4,
Un banco de finisage corriente, o

motor de iHP.
Una máquina de apomazar, con s

transmisión.GALAPAGAR de Madrid
Bajo la presidencia del señor Alcalde o

Concejal en quitn delegue, el día 14 de
octubre próximo tendrán lugar en la Ca-
sa Consistorial las subastas siguientes:

Una máquina de calibrar suelas, a
donada a mano, «Krpeger».EDICTO

Una máquina blak, marca «Cardell»,
para coser, accionada a.pedal.

Un grupo electrógeno con su dinamo.
Una máquina de sacar hendidos, ac-

cionada a mano, marca «Pedersen».

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de Madrid y su pro-
vincia.

Segundo lote.
—

El derecho de traspa-
so y cesión de negoció del estahledmien*-
to titulado «Bar Pisuerga», sito en la
calle de Antonio Leiva, número 38, ta-
sado en 125.000 pesetas.

A las once y treinta, caza del monte
«Cuesta Blanca», bajo el tipo de 10.000

pesetas, por cinco años.
A las doce, pastos del monte «Cuesta

Blanca», bajo el tipo de 4.000 pesetas,
año forestal 1953-1954-

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura, y ante ei Secretario que refrenda,
se siguen autos bajo el núm*. 24, de
195 1, a instancia de Pedro Martín La-
redo, contra la empresa «Industrias Lla-
dró», sobre reclamación en concepto de
despido, hoy en trámite de ejecución de
sentencia; en los cuales., y por provi-
dencia de esta fecha, se ha acordado la
venta* en pública subasta, por término de
ocho días y bajo las condiciones que se
dirán, conforme a lo establecido en' 'os
artículos 1.488 y siguientes de la ley de
Enjuiciamiento Civil, de los bienes em-
bargados a la parte demandada, consis-
tentes en lo siguiente:

Dos prensas de madera para ptg
suelas

Advertencias Seiscientos pares de hormas, usa
Ciento treinta pares de pernitós

madera.Primera A las dooe y treinta, pastos de la fin-
ca «El Chopo», bajo el tipo de 2.000 pe-
setas, año forestal 1953-1954.Que el deudor podrá librar sus bie-

nes en cualquier momento antes de la
adjudicación, pagando d principal, re-
cargos y costas.

Noventa troqueles dé acero.
Ocho carros de madera de pmc

el calzado en fabricación.
A las trece, pastos de la finca «Prado

Arroyo de San Gregorio», año forestal
1953-1954, bajo el tipo de 10.000 pese-
tas.

Dos mesillas de madera de pino p

Segunda
Los pliegos de condiciones, tanto eco-

nómicos como facultativos, se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento hasta el día de la subasta.

zapatero.

Tres mostradores de madera de pino.

Cuatro mesas de madera de pino pa»
cortadores. j.

Que para tomar parte en la subas-
ta anunciada será requisito indispen-
sable que los licitadores depositen en
la mesa de la presidencia, previamen-
te, el 5 por ioo del total de la tasación.

Un motor eléctrico, trifásico
3 HP.

Seis metros de (transmisión cor
metros de correa y siete poleas con
barras. ,

Galapagar, 17 de septiembre de 1953
El Alcalde (Firmado*™ Una nevera, marca «General

trie», con motor eléctrico.
Elec-

Tercera (G. C.-3.850) (O.—22.582)

Que podrán hacerse posturas en la
subasta en calidad de ceder a tercero.

Un torno mecánico para elaborar ma-
dera, con motor eléctrico marca «Delco
Motor», de 110-220 W. y 1.440 r. p. m.,
con su correspondiente juego de poleas.

Todo lo cual ha sido pericialmente ta-
sado en la cantidad total de 9.000 pe-

Aprobadas las Ordenanzas de exaccio-
nes municipales correspondientes al ejer-
cicio de 1953, se hallan expuestas al pú-
blico en la Secretaría, por término de
quince días, para oír reclamaciones. I

'Galapagar, 15 de septiembre de 1953!
El Alcalde (Firmado)B

Un contador de luz eléctrica de

rriente industrial.
Cuarta Seis pantallas con sus bombillas y d°

tubos fluorescentes. \u25a0

0
Cinco estanterías de madera de p>i>*

Una' báscula de madera, de P»
Si hecha la adjudicación, el rematan-

te no retira los bienes subastados, bien
en el-*acto o dentro de las veinticuatro
horas siguientes, mediante el pago total
del precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito constituido.

setas.
Para el acto del remate se ha señala-

do la audiencia del dia 6 del próximo
mes de octubre, y hora de las doce de
su mañana, en el local de esta Magis-
tratura de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, bajo las si-
guientes condiciones:

forma
Un espejo de .un metro por cuarem •

Dos maletas para muestras.
Una mesa centro de marquetería.
Una mesita de madera con un c j

-
v tablero supletorio. nacho

Una mesa de madera para .desíM
fflUJcon nueve cajones, modelo ministro,
_

(G, C.-3.854) (O.—22.586)

SOMOSIERRA
Quinta Prorrogadas para el próximo año de

1954 las Ordenanzas de exacciones for-
madas por este Ayuntamiento para el
actual ejercicio de 1953, quedan expues-
tas al público, por el plazo de quince
días, para oír reclamaciones.

Somosierra, 17 de septiembre de 1953.
El Alcalde, D. Sanz.

Que los bienes que se subastan están
depositados en el «Bar Pisuerga», sito
«a la calle de Antonio Leiva, número
38, donde podrán ser examinados por
cuantas personas pudiera interesarles.

i.* Por tratarse de segunda subasta,
se tomará como tipo de la misma la can-
tidad en que han sido tasados los bie-
nes, con la rebaja del 25 por 100 de la
misma, pudiéndose hacer el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

antigua. .
Una mesa de oficina, de madera

Madrid, 21 de octubre de
Constantino Merino Raso.

1953
—

tres cajones. erd
Una salamandra esmaltada en

Seis sillas de madera, tapizados
-

(G. C—3.900) (O—S.449) (G. C.—3.853) (O.-22.585)
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asientos y respaldos en tela de dibujos,
tono marrón claro.

Un sillón de madera curvada, peque-
ño, para despacho.

Una vitrina con dos entrepaños, cris-

JUZGADO NUMERO 20 cuenta metros cuadrados. Linda: por el
frente u Oeste, calle; espalda o Este, río
Ara; izquierda entrando o Norte, Ga-
briel García; derecha entrando o Sur,
barranco.

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de «Viuda e Hijos de JuanBautista Mato», Sociedad Limitada re-
presentada por el Procurador don Vicen-te Olivares, con don' Luis Recuero Mar-
tín, sobre pago de tres mil quinientas
pesetas de principal, gastos de protesto,
intereses legales y costas, se anunciapor primera vez la venta en pública su-
basta de los bienes embargados, que sonlos siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa dd Juzgado o en el
establecimiento público destinado alefec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo*de dicho tipo,*
sin cuyo requisito no serán admitidos en:
el remate, el que podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

tal y madera.
Una repisa de madera.
Retales de piel para la confección de

zapatos.
Setenta y cinco pares de zapatos pa-

ra señora, muestras, y, por tanto, com-
pletamente nuevos.

Segunda. Casa, calle de Santa Cruz,
sin número, de unos ciento veinte me-
tros cuadrados. Linda: frente u Oeste,
calle de Santa Cruz; izquierda entrando
o Norte, puente viejo; derecha entrando
o Sur^ Joaquín Pintado, y espalda o
Este, río Ara. Tiene su entrada por la
calle de Santa Cruz, y por el Puente vie-
jo mediante una galería.

Inscritas en el Registro de la Propie-
dad de Boltaña.

"

Todo lo cual ha sido pericialmente ta-
sado en la cantidad total de treinta y
ocho mil ochocientas noventa y cinco pe-
setas.

Dado en Madrid, a veintitrés de sepr-
tiembre de mil novecientos cincuenta y

««tres.— El Secretario, P. S. (Firmado)*
Visto bueno: El Juez de primera instanT
cía, Antonio Laguna Serrano.Para el acto de) remate se ha seña-

lado la audiencia del día 5 del pró-
ximo mes de octubre, y hora de las doce
de su mañana, en el local de esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, bajo las si-
guientes condiciones:

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do la hora de once de la mañana del
día diez de noviembre próximo, bajo las
condiciones siguientes:

(A.*
—

20.720)
Cincuenta cortes de traje de estam-

bre de diferentes colores.
Los derechos de traspaso del local

destinado a la explotación del negocio
industrial de sastrería, titulada «Rome-
ro», sita en. Madrid, calle de Siete de
Julio, número tres, la cual disfruta de
su correspondiente trastienda, instala-
ción en todo el local de luz eléctrica y
agua corriente.

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de primera instancia de
este partido, .en providencia de hoy, dic-
tada en expediente promovido por don
Anastasio Fernández López, sobre domi-
nio de un solar y casa es la calle de
Mariano de Cavia, número nueve, de
Chamartín de la Rosa, -ha "cordado se
cite a los herederos de la primitiva ven-
dedora y colindante doña Hilaria Gar-
cía y García, a fin de que dentro de los
diez días siguientes a su citación pue-
dan comparecer ante este Juzgado ale-
gando lo que a su derecho convenga.

i.» . Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad en. que han.
sido tasados los bienes, no admitiéndo-
se posturas inferiores a las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndoe hacer el
remate a calidad de' ceder a .un tercero.

Primera
Esta terceta subasta sale sin sujeción

a tipo.
Segunda

2.
a Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura
o en el establecimiento destinado al efec-
to, el 10 por 100 de la cantidad que
siiva de tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de once de la mañana del día
treinfla de octubre próximo^ bajo las
condiciones siguientes:

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de lá suma de sesenta
y siete mil quinientas pesetas, que fué
el tipo de la subasta anterior, para la
primera finca, y el diez por ciento de la
suma de doscientas setenta y siete mil
quinientas pesetas, que fué el tipo para
la segunda finca en la subasta anterior.

3.a La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia expido la pre-
sente en Colmenar Viejo, a dos de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Luis B. .Sánchez.

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Primera*
Servirá de tipo para esta primera su-

basta, por lo que se refiere a los cin-
cuenta cortes de traje, la suma de diez
mil pesetas, y por lo que respecta a Ios-
derechos de traspaso, la de cuarenta y
cinco mil pesetas, en que han sido va-
lorados pericialmente, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dichos tipos.

Los bienes, a que se refiere el presenté
edicto se encuentran sitos en calle Pe-
dro Mur, núm*. 7, siendo el depositario
de ellos don Ernesto Organeros Monte-
sinos, que tiene su domicilio en calle de
Ríos Rosas, núm. 19, segundo izquier-
da, a quien podrán, dirigirse los licitado-
res que deseen tomar parte en la su-
basta, para examinar dichos bienes, si
así lo consideran conveniente.

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

(A.—20.718)

CITACIONES

Segunda fioj-7 los a*erctbtmí"enidi triyiiS^ntes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a la*per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento* de dichos tipos,
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Cuarta
Dado en Madrid, a 14 de septiembre

de 1953.
—

El Secretario (Firmado)..— El
Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yei;a.

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(O-8..445) Tercera
Los bienes están depositados en poder

de don Luis Recuero, calle de Siete de
Julio., número tres.PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid, a Catorce de sep-

tiembre 'de milnovecientos cincuenta y
tres.

—
José Casasempere.

—
El Secreta"-

no, P, H., Alfonso Menéndez.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Cuarta JUZGADO NUMERO 10
Se hace constar que tales bienes se

encuentran embargados en autos ejecu-
tivos seguidos entre las mismas partes
ante el Juzado de primera instancia nú-
mero dieciocho, de esta capital.

En virtud de providencia dictada en
sumario que se instruye bajo el nflne-
ro 230, de 1953, por hurto, se ha acor-
dado citar por medio del presente edic-
to a Esteban Arranz Castellanos, cuyo
domicilio se desconoce, con el fin de que
dentro del término de quinto día, con-
tados desde el siguiente al en que ten-
ga lugar la publicación del presente en el*
Boletín*Oficial de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
número 10, sito en la calle del General
Castaños, núm. i, con objeto de prestar
declaración en dicho sumario como per-
judicado, ofrecerle el procedimiento y
hacerle entrega, en su caso, de una car-
lera con documentación a su nombre.

JUZGADO NUMERO 9
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a catorce de septiembre de
mil novecientos cincuenta v tres.

—
El

Secretario, P. H., Alfonso Menéndez.—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José Casasempere.

edicto

, n_virtud d'e providencia dictada por
e señor Juez de primera instancia nú-mero nueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución'de
sentencia, seguidos a instancia de la So-
ciedad «C. R. E. S. I.N.», "Sociedad
Limitada, contra don Enrique Posch
Castor, sobre pago dé cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública y
Primera subasta, por término de ocho

y en la cantidad de diecisiete mil

Dado en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
José Casasempere. —

El Secreta-
rio, José Cabello.

—
(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín'
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintidós de septiem-
bre de milnovecientos cincuenta y tres.
El Secretario, P. S., Alfonso Menéndez.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José Casasempere.

(C.-S.44 7)

JUZGADO NUMERO 23

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia del
Procurador don Vicente Olivares, en
nombre y representación de don JesúsGarcía y García, contra don Fernando del
Barrio Navarro, en reclamación de die-
cisiete mil doscientas cincuenta y cinco
pesetas de principal, con más seis mil
pesetas para intereses legales, gastos y
costas, se anuncia la vena en pública su-
basta, por primera vez, de diversos bie-
nes muebles y enseres embargados al
referido ejecutado don Fernando del Ba-
rrio Navarro, y que se encuentran en el
domicilio de éste, sito en la casa núme-
ro seis de la calle de Los Vascos, de
esta capital; cuyos bienes fueron tasados
pericialmente en la suma de seis milqui-
nientas veinticinco pesetas.

edicto

"\u25a0chocientas pesetas, en que han sido ta-
sados, los bienes muebles embargados
;n dichos autos, y que se reseñan en la (A.—20.719) (B.-4-539)

tasaaón pericial.
Para cuyo remate se ha señalado el

oía diez de octubre próximo, a las doce
"e la mañana, en la Sala audiencia de
cicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
eral Castaños, número uno; advirtién-

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 20 López Córdoba (Francisco), cuyas de-
más circunstancias personales y parade-
so se ignoran, procesado en causa segui-
da ante el Juzgado de instrucción nú-
mero ii, de 'Madrid, por estafa, con el
número 157, de 1953, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de
diez dias, al objeto de notificarle el auto
de procesamiento dictado contra el mis-
mo, recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario seguidos a instancia del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, que goza del beneficio de
pobreza, representado por el Procurador
don Manuel Antón Garrido, contra don
Jorge Gavín Royo, para la efectividad
de un crédito hipotecario, ascendente
por 4>rincipal, intereses y costas á cua-
trocientas sesenta y cinco mil ciento se-
tenta pesetas siete céntimos, se anuncia
de nuevo por tercera vez la venta en
pública subasta de las fincas hipoteca-
das, cuya descripción es la siguiente:

k¿'*e para tomar parte en la subasta
fcAn consignar los licitadores el diez

\u25a0 no se admitirán posturas que no
partes dei

Que

«"f el remate podrá hacerse a cali-a de ceder a un tercero; y~ue se devolverán las consignaciones
s respectivos dueños acto continuo

remate, excepto la que corresponda
J?«JOr postor.

(B.—4.546)

JUZGADO 'NUMERO 12_ En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en 10 de julioúltimo por eí
señor Juez de instrucción núm. 12, de
los de esta capital, en el sumario instrui-
do con el núm. 129, de 1953, por hurtos,
se cita por medio del presente edicto a
los que se consideren perjudicados por
los hurtos realizados por las procesadas
María del Rosario Martín de Vidales y
Montero y María Milagros Jimeno Bil-
bao, consistentes en cinco cortes de ca-
misa, dos pijamas, tres cortes de cami-

Y se advierte a los licitadores
Op-d^ su Publicación en el Boletín
¡>re de esta provincia se firma el
b-e ¿

e ? n Madrid, - a once de septiem-
El -3«~ novecientos cincuenta y tres.
t0 W^'rP - S * (ornado) .-Vis-
marra Juez > Rafael Gimeno Ga-

Que para tal acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día quin-
ce de octubre próximo, a las doce ho-

EN BROTO

Primera. Chalet -llamado «San Jor-
ge», rodeado de jardín, en* calle de San-
ta Cruz, sin número, de unos, ciento cin-

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no(A.

—
20.721)
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sa, un traje azul de caballero, un jersey
blanco, tres pañuelitos, dos cortes de ca-
misa, un pantalón gris, un traje negro
de caballero, rayado; un tapete chinesco,
dos trozos de paño gris, un retal de
crespón blanco, un corte de traje gris, de

ira; un corte de colchón; efectos que
.:-. en poder del Juzgado/a fin de que

Comparezcan ante el mismo a prestar de-
claración, dándose por instruidos, caso
de no comparecer, del derecho que les
concede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento CriminaM

número 8, y actualmente se ignora, con
el fin de prestar declaración yhacerle en-
trega de la maleta y prendas interveni-
das de la propiedad de su hija.

en pública y prime: a subasta los bienes
embargados al demandado, bajo las si-
guientes advertencias y condiciones:

Por el presente, y en virtud de n,
dencia dictada por el señor Juez mupal propietario de este Juzgado er
autos de juicio de faltas núm '607
I952» seguidos por hurto, contra h
Santamaría Delgado, conceptuado
cialmente como «maleante», se reo*,
al expresado condenado para que r¿
del plazo de diez días, a contar di
guíente al en que. aparezca insertarequisitoria en el Boletín Oficial (provincia, comparezca en este Juzp
sito en laplaza ddGeneral Vara del
número 17, al objeto de ser requ-
personalmente para el pago de lasponsabilidades a que fué condenad
indicado juicio.

Asimismo, y por medio del presente,
hago a la referida Juana Montáñez Váz-
quez el ofrecimiento de acciones confor-
me al artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, como perjudicada.

Primera

El acto del témate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, iito en
la calle de VeUu.quez, número cincuenta
v dos, quinto, el día nuevi de octubre
próximo venidero y Jiora de las once.(G. O-3.738) \u25a0 B.-4-533)

Segunda

(B.—4.457)
El señor Juez de instrucción del Juz-

gado núm. 2, de esta ciudad de Valen-
cia, por proveído dictado en el sumario
que instruye con el núm. 243, de 1953,
sobre lesiones, ha mandado se cite, y,
en su consecuencia, se cita por medio
de la presente, que. se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y en el de esta misma provincia,
al perjudicado Juan Martín Viciana, que
tuvo su domicilio en Madrid, calle de
Granada, núm. 31, para que dentro del
término de diez días comparezca ante
este Juzgado, al objeto de ser reconoci-
do por el Médico forense, recibirle de-
claración y ofrecerle el procedimiento
del sumario conforme a lo dispuesto en
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento
que la Ley establece, y no se admitirán
posturas que no cubran -las dos terce-

ras partes del avalúo de los bienes.
JUZGADO NUMERO 15

En virtud de providencia dictada por
el señor Jiuez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en. la ejecutoria de causa
seguida con el núm,. 79, de 1949, por
estafa, contra Antonio Rubio Zayas, se
hace saber al perjudicado don José Ro-
dríguez Alvarez, que vivióen la calle de
Alvarez de-Castro, núm. 1, que la Au-
diencia de esta capital, por sentencia de
primero de septiembre de 1952, condenó
al procesado a abonarle la suma de 524
pesetas, como indemnización.

Tercera
(B.^í

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta.

\u25a0' Por el presente, y en virtud de pr
dencia dictada con esta fecha por el
ñor Juez municipal propietario de
Juzgado, en los autos de juicio de fa
número 749, de 1952, seguidos por k
nes, contra Rafaela Polo Torremo*
domiciliada últimamente en paseo de
ría Cristina, 36, se requiere a la expr
da condenada para que dentro del p
de diez días, a contar del siguient
en que aparezca inserta esta requisit
en el Boletín Oficial de la provii
comparezca en este Juzgado, sito e
plaza del General Vara del Rey, núm,
al objeto de ser requerida personalm
para el pago de las responsabilidad
que fué condenada en indicado juicic

(B.—4.60

Cuarta

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de la subasta, con indi-
cación de su tasación:(B.—4.514)

Un molino eléctrico, para moler café,
marca «Perl», de medio caballo de fuer-
za, corriente alterna, número veinte mil
ciento noventa y cinco, valorado peri-
cialmente en la cantidad de mil quinien-
tas pesetas. El molino referido se en-
cuentra depositado en poder del deman-
dado, 'en la calle de! Buen Suceso, nú-
mero veinte (ultramarinos). \u25a0

JUZGADO NUMERO 16
Sfe cita por medio de la presente a

don José Vicente Ballester Peris, que ha
tenido su domidlio en Valencia, ave-
nida del Oeste, núm. 35, piso 10,. con
el fin de que comparezca dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el fin de llevar a efecto una
diligencia en el sumario 188, de 1948,
por estafa.

(B.—4.555
-

E. 17)

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente, y a virtud del suma-

rio que se instruye bajo el núm. 635, de
1951, contra Alfonso García Perucha,
por el supuesto delito de hurto tíe hie-
íros, consistente en tubos de desagüe y
de retrete, intervenidos el día 17 de no-
viembre de 195 1 en término de Canillas,
por el presente, y toda vez que se igno-
ra quién sea el dueño de los mismos, se
le cita y llama para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado o manifieste por escrito su pa-
radero, cor. el fin de recibirle declara-
dor, y ofrecerle el procedimiento.

(GVC—3.705) (B.—4.500)

Lo que se hace saber al público para
conocimiento de los que quieran intere-
sarse en la subasta.

Por el presente, y en virtud de
dencia dictada por el señor Juez r
pal propietario de este Juzgado,
autos de juicio de faltas núm. 6

(B.-4.S48) Dado en Madrid, a quince de septiem-
bre de milnovecientos cincuenta y tres.

P. S, M., el Secretario, Luis Hernanz
Cano.

—
El Juez municipal, Felipe Gon-

zález Baza.
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en el sumario que ge ins-
truye con el.núm. 481, de 1951, sobre
homicidio por imprudencia, . s*e cita por
medio de la presente a Lucía González
Fernández, de veinte años, soltera, sir-
vienta, domiciliada últimamente en Ma-
drid, calle de Lista, 87, piso primero,
para que dentro del término de cinco
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del' General Castaños, núme-
ro 1, con objeto de practicar diligencias
acordadas en la referida causa.

1951, seguidos por daños, contra 1

te Ayuso y Justiniano Martín Rec
cuyos últimos domicilios se descoi
se requiere a. los expresados conde
para que dentro del plazo de diez
a contar del siguiente al en que a
ca inserta esta requisitoria en el Be
Oficial de la provincia, compartí
este Juzgado, sito en la plaza del
ral Vara del Rey, núm. 17, al obj
ser requeridos personalmente para
go de las responsabilidades a que i
condenados en indicado juicio.

(A.—20.722)

BAEZA CITACIONES
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido por providencia dictada en orden
de la lima. Audiencia Provincial de Jaén,
dimanante del sumario núm. 198,^ de
1934, sobre robo, contra otro y Jjosé Mu-
ñoz Calderón, lia acordado se cite por
medio de la presente al testigo Rafael
Lara Paradel, Vecino de Madrid, igno-
rándose su domicilio, para que el día 7
de octubre, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca ante la lima. Audien-
cia Provincial de Jaén, con el fin de asis-
tir al juicio oral de expresada causa.

Hajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.-4

(B.-4.511)
Por d presente, y en virtud d<

denda dictada por el señor Juez
pal propietario dé este Juzgado,
autos de juicio de faltas núm.
I9o3> seguidos por escándalo y

tratos, contra Ricardo Iragorri
co y Clodomiro Sánchez Obregón
ciliados últimamente en Flor Ba
mero 7, y Alcalá, 153, se requiei
expresados condenados para que
del plazo de diez días, a contar
guíente al en que aparezca inser
requisitoria en el Boletín Ofici.a
provincia, comparezcan en este Jj
sito en la plaza del General VI
Rey, núm. .17, al objeto de serB
dos personalmente para el pa§l
responsabilidades a quefueroiiM
dos en indicado juicioB

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente se llama a Pablo Bui-

sán Arechederreta, de sesenta y siete
años, soltero, dependiente de comercio,
hijo de Ramón y Cándida, natural de
Vitoria y domiciliado en Bilbao, calle
Somera, núm. 3, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 18, de esta
capital, al objeto de -ser oído y ofrecerle
el procedimiento de conformidad con el
artículo 109 de la ley Procesal, como
perjudicado en sumario núm. 200, de
1953, de este JuzgadoB

(G. O—3.691) (B.-4.485)

MORÓN DE LA FRONTERA JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juiciode faltas núm. 704, de
1949, seguidos por lesiones, contra Jua-
na Ramos Fernández, domiciliada últi-
mamente en calle de .Manuel Villena,
número 4, tercero, se requiere a la ex-
presada condenada para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta está requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en laplaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17, al objeto de ser requerida per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenada en indi-
cado juicio.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido en el sumario que se instruye con
el núm. 91, de 1953, por apropiación in-
debida, en virtud de querella de la en-
tidad «Llano y Orueta», S. A., se cita
por la presente al inculpado Antonio Mo-
reno 'Martínez, vecino que fué de ésta;
después, de Madrid, y hoy en ignorado
paradero, para que dentro de los cinco
días siguientes al de la publicación de
la presente comparezca ante este Juzga-
do, para ser oído.

(B.—4.550)

CASTELLÓN

En virtud de lo acordado por el Juez
de instrucción de este partido en ejecu-
toria de sumario núm. 125, de 1949, so-
bre hurto, contra Manuela Jiménez Lia-
vina, con domicilio ignorado, siendo ve-
cina de Madrid, se requiere a la misma
para que en término de cinco días sa-
tisfaga a la perjudicada Consuelo Guía
Ribes la cantidad de 3.008 pesetas.

(B.-4

(G. C.—3.690) (R.-4.486) Por el presente, y en virtud d

dencia dictada por el señor Jue
dpal propietario de este Juzgado
autos de juicio de faltas núm.
1952, seguidos por hurto, contra
nación González Conde, domicil
timamente en Lista, 81, se requi
expresada condenada para qu*"

del plazo de diez días, a contai
guíente al en que aparezca ins?

requisitoria en el Boletín Ofici,

provincia, comparezca en este J
sito en la plaza del General
Rey, núm. 17, al objeto de ser
da personalmente para el pago o«

pon sabilidades a que fué conde
indicado juicioH

(B.—4.545
-

E, 19)
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 22
(B.—4.604)

ZAFRA
Don Antonio Meca Fernández, acciden-

talmente Juez de instrucción de esta Don Felipe González Baza, Juez muni-
cipal sustituto, en funciones, del Juz-
gado municipal número veintidós, de
los de Madrid.

EDICTO Por d presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por d señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos de juido de faltas núm. 668, de
1952, seguidos por hurto, contra Fran-
cisco Sánchez Moreno, cuyo último do-
micilio se desconoce, se requiere al. ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar dd siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara dd Rey, 17,
al objeto de ser requerido personalmen-
te para el pago de jas responsabilidades
a que fué condenado en indicado juicio,

(B.—-4.603)

ciudad de Zafra y su partido
Hago saber: Que en el sumario que

se instruye e.n este Juzgado con el nú-
mero iSo, de 1952, sobre muerte de Pas-
tora Silva Montáñez, lesiones y daños,
he acordado publicar el presente edicto
en los «Boletines Oficiales» de las pro-
vincias de Badajoz, Madrid y Sevilla, ci-
tando de comparecencia ante este Juz-
gado, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación del
edicto en expresados «Boletines», a Jiua-
na Montáñez Vázquez, madre de la in-
terfecta, que tuvo su domicilio en Ma-
drid, Jaime el Conquistador, frente al

Hago saber :Que en ejecución de la
sentencia dictada en los autos de juicio
verbal civil número treinta y cinco, de
milnovecientos cincuenta y tres, seguidos
en este Juzgado por la Casa a Eduardo
Beherqués (Sucesores)», y en su nombre
el Letrado don José Alonso del Rio, co-
mo cesionario, contra don Juan Maroto
González, vecino de esta capital, con do-
micilio en la calle del Buen Suceso, nú-
mero veinte, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta

(B-—4
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